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126 CÓDIGO PENAL MEXICANO, 

SECCION 6~ 

Deeobediencl~ y resistencia de particulares á, las autorldade.s. 

kt,. 563 á 566; (904). 
Art. 567; (905]. 
Arts. 568 á 572; [906]. 
Art. 573; ( 908 ). 

SECCION 7~ 

De1:1truocion ó maltrato de las vías pilblicas de comnnica-cion. 

Art. 574. El que destruya 6 maltrate nn camino de uso público, será castigado p« 
vfa de multa, con el triple de lo que importe su compostura, y cuando esta excedJ.6: 
cien pesos, además de la multa, con un mes ?e prision por cada centenar de pesos o:. 

cedente; no pudiendo pasar de un año la prision. 
Art. 575. El que destruya 6 maltrate un camino de tierro, sed. castigado por TII. 

de multa, con el cuádruplo del valor que imp?rte la reposicion ¡ y cuando ésta exct 
da de cincuenta pesos, por cada cantidad excedente igual á ésta, se le impondrá 11 

mes de prision, además de la multa.. La prision no podrá exceder de dos años. 
Art. 576. Si el responsable de la destruccion 6 del perjuicio hecho en la vía pú~ 

ca, lo hubiere practicado como medio para cometer otro delito, s~ le castigará tenia

do en consideracion lo prefrito en el artículo 137. 

SECCION 8ª 

Destruccion O maltrato de tel!igrafoa del Estodo. 

Arta. 577 y 578; (492). 

SECCION 9~ 

Destruooion o deterioro de acueductos. 

A.rt. 579. El q_ue rompierei destruyere 6 causare perjuicios graves en los acu 
Los públicos, será ~astigado con las mismas penas que señala el art. 5801 relacio 

eD su cago con el art. 137. 

• 

SECCION 10~ 

Destrucoion O deterioro de moros, edificios, monumentos (t otraa propiedades 
po.blicas. 

Art. 580. El que destruyere 6 deteriorare gravemente muros públicos, @in que 
te hecho traiga otro perjuicio directo, será castigado co~ una multa igual al e 
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plo de lo que importe la reposicion, y quince dias de aITesto. Si la destrnccion 6 de
wirioro trajere otros perjuicios grazes á la poblacioni comprometiendo Ia vida de al
gunas personas, ú ocasionando la pérdida de documentos ú objetos de mucho interes 
~e~ás de la multa, se impondrán al responsable tres años de prision; mas si loe per~ 
JUICIOS n~ fueren graves, porque solo comprometiere algunos objetos de poco valor, 
118 le ca.st1garái además de la Illulta, con un mes de prision. 

Art. 581.. ~~ que de~truyere un edificio público, si su valor no excediere de mil pe-
808, y el e_d1fic10 estuviere en UE!01 s"erá cas.tigado con una multa igual al doble de su 
nlor Y ~e1s meses de prision. No est-anclo en uso, se castigará al responsable con la 
mult_a fiJada ántes, y un mes de prision . 

.Art. 582. Cuando la destrucc\on del edificio público importe más de mil pesos, se 
aumentará ~~oporcio~al_mente la prision en seis meses por cada mil pesos del costo 
de su repos1Cion1 advirtiéndose que1 á no ser por circunstancias agravantes en nin-
gnn caso excederá la prision de seis años. 

1 

_Art. 583. El ~ue deteriore edific_ios públicos, será castigado con una multa igual a] 

tnple de lo que importe la reparac1on del deterioro. 
A,t,. 584 y 585; ( 494 ). 
Art. 586. ~os que destruyeren 6 deterioraren ,otros objetos de propiedad pública, 

no comp~nd1dos en los artículos anterioresi serán castigados con las penas que seña

len los reglamentos de policía. 
Art. 587. Serán circunstancias agravantes en los delitos que comprenden los n.rti

culos 57 4 al 585: 
I. Cometerlo cuando la socieda~ tuviere más interes en la conservaeion y uso del 

objeto destruido 6 det{lriora.do. • 
U. C~~ltar con la destruccion 6 deterioro, graves trastornos en el servicio público, 

por la dificultad de la pronta reparacion del mal; 
III. Que el deterioro hubiere ocasionado graves perjuicios á alg,rn tercero. 

SECCION 11~ 

Eva~!ion de presos. 

.Art. 588. La evasi~n de pr~os puede tener lugar, 6 porque éstos la verifiquen por 
si, 6 porque otr~s l:s pro"P:°¡c10nen la fuga.¡ y los evadidos pueden estar ya condena
dos con sentenc111,; eJecntoria, presos ántC's de la sentencia, detenidos, ó tau solo a.rree
tados correccionalmente . 

Arta. 589 á 591; ( ~36, 934 y 933 ). 
Art. 592. Si al verificar la evasion hubieren perpetrado otros delitos serán tam

bien respomiables de ellos.- ya acumulándolos al de evasion, 6 ya considerá~dolos como 
circunstancias agravantes del principal, segun los cn.•ws previstos por este C64igo. 

Art. 593; (937). • 

SECCION 12~ 

Delitos de falsedad. 

~~· 594. El delito de falaedad en los ténninos en que lo define el art. 320, paede 
e:uat1r: · 
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128 CÓDIGO PENAL :MEXICANO 

Alt 'rando la verdad en las declaraciones ó _testimonios pedidos por.la. autodridbad;, 
l. e . , bo d l E t do cupones billetes e an-II. Falsificando acciones, obhgac10nes, nos e ,,s a ' i 

co ú otros documentos de crédito público; . did f 
III. Falsllicando documentos 6 certificacionei;:, suponiéndolas expe . as por un-

cionariosi autoridatles 6 empleados públi~os; 6 alterando los verdaderos, 

IV. Falsificando ma1-cas, pesos y medida~¡ . 
V. Falsificando sellos públicos de las oficmas del Estado, 

VI. Falsificamlo despachos telegráfico.a i 
VII. Falsificando fim1as 6 letras; , . 
VIII. Suponiendo nombre, empleo 6 conue10n: • 
Arts. 595 á 599; ( 734, 736, 683, 687 y 689 ). 
Arts. 600 á 603; (730). 

.A.rt. 604 i ( 604 ). í ul d t seccion siem• 
Art 605 ·En cualquiera de los casos que marcan los art c os . e es a . i 

. ] falsedad se hubiere hecho para sustra('r alguna cantidad de _dme1·0, cual• 
pr~ que a el fondo de donde se pretenda hacer la sustraccion, se aplicarán al res
qwern, que sea - 1 1 rf 597 teniendo como circunstancias agravantes de 
ponsable las penas que sena a e ª · 1 

1 
ex edidos los documentos 

3a 4a fr' 6 6ª c1ru.e respectivamerl.te1 el que se supo11ga1 P • d te, 

·1r l~~ f~ucio~arios de que hablan los artículos 600,601,602 ! 603_¡ 6 cuan o en es 
:So i:;e alteren lo's verdacleramente expedidos pol' dichos func10nar1os. 

Art. 606; (710). 
Art,. 607 y 60S; ( 69l ). 
Art. 609; (695). 
Arts. 610 á 613; (691). 
A,.;, 614; ( 695 ). 
Arts. 615 y 616; (;02 ). 
Arts. 617 á 620; (753, 754, 755 y 756 ). 
A.rts. 621 y 622; ( 713 ), 
A.rts. 623 y 624: ( 751 y 7G2 ). 

SECCION 13ª 

· b 1 b aclones y exhumaciones. De la. infraccion de leyes y reglamentoseo re n unµ 

Arts 6ª5á62i; (881, 882y883). . . d 1 u 
Art ·6~ El que exhume 6 mande exhumar un cadáver slll"~rden escrita e a. ad-

, . . . . }ir con los requisitos que señalen los reglamentos e 
toridad respectn~a, 6 sm cump - d rision 6 una multa de quinientos pesos; pero 
policía, será ca.~ti~,~do con u~ ano <~/ ai,..wia e-nidemia se le castigará con dos añoe 
si el hecho se veriucare en tiempo 'f";. · 1 1 

de prisioo. • 

SECCION 14~ 

De los incendios en poblaciones O comarcas, 

! 29 El ue con una intencion criminal incendie la propie~ad de otro, 6 la a~· 
Art. 

6 
.. · 4 r ro á los mora.dores de esas propiedades, 6 las hab1• 

ya, de manera que po.:nga.l e:J: :1 delito de incendio, aun cuando el fuego no haya 
taciones de otros, sera cu P · 
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causado, sino un pequeño perjuicio; 6 aun cuando se haya. podido extinguir poco tiem
po deepues de. su incremento. 

Arta. 630 y 631; [ 462]. 
Art,. 6:12 á 634: ( 470, 471 y 4i3]. 

• 
8ECCION 15~ 

De los delit.os de luundacion, sumersion y de los de desvtaclon 6 sapreslou 
de corrientes 6 veneros de agua, 

Art. 635. El delito de inundacion se equipara al de incendio para la aplicacion de 
]a.s penas, y se castigará al culpable con la capital, siempre que hubiere sido medio 
paro ejecutar un homicidio, con la;; circunstancias que señala el art. 23 de la CoÍlstí
tncion federal : en los otros casos que expresa el art. 630 exceptuándose Ia fraccion 6~, 
se aplicará 1a pena de quince años de presidio1 cuando como se ha dicho ántes, el caso 
no lo comprenda el artículo constitucional citado. 

1 

Art. 636._ En los casos de inundaciou se tendrá en cuenta para. la aplicacion delas 
penas que señalan los artículos 632 y 633, el valor á que monten los perjt.iciOs cau
i!ados; y uo el de las cosas inunda.das. No habrá otra pena que la que señalen los re-· 
glaroentos de policía, cuando la inundacíon no traiga. peligros á ln.s personas; 6 per
juicios graves á las cosas. 

Art. 637; [ 481]. 
Art. 638 .. El que con intencion criminal sumeija el vehículo que conduzca á una 6 

más personas por lagos, lagwrns 6 c'anales1 será castigado igualmente con la pena de 
muerte1 si hubiere homicidio, y tuviere las circunstancias que marca el art. 23 de la 
Constitucíon federal. 

Art, 639. Cuando en la sumersion del -vehfoulo no hubiere las círcunstaucias á que 
se refiere el artículo anterior¡ pero si graves peligros para las personas, se castigará. 
al responsable con ocho años de prision. 

Art. 640. En el caso en.que la sumersion no ha.ya causado muerte 6 peligros gra
l'"es á las personas¡ se castigará al responsable con dos años de prie.ion y .seis meses 
más por cada quinientos pesos del vnlor á que monten los pe1juicios que hubiere cau~ 
~arlo, sin que esta pena exceda de diez años, á 110 ser por circnnstanciaa agravantes. 

Art. 641; ( 445 ), 

SECCION 16~ 

De los ju egos prohibidos. 

Art. 642, Bon juego~ prohibidos todos.aquellos en que, habiendo apuestas de dine
ro ú otros valores, las ganancias 6 pérdidas dependen e:xclusivamente del azar, BÍn.. 

qoe intervenga en nada para este objeto la habilidad 6 destreza.. del jugador. 
Arts. 643 y 644; ( 869 ), 
Art,. 645 ! 653; (870,872,873,874,875, b'77, 871,879 y 680). 
Art. 654. Los que cometan fraudes, no dejando al azar el resultado del juego, .se

rán castigados, ademas de las penas en ;ue incurran segun los ·casos marcados en:los 
artículos anteriores, como reos de estafa. 
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130 CÓDIGO J'EN.u, ltll:XICANO. 

SECCION 17~ 

Lot.erras y rifas, 

Arlo. 6ó5 á 660; í863, 864,865,866,867 y 868). 

SECCION 18~ 

Profanaclon de un cadáver humano, y violaclon de sepulcro¡;¡,,. 

Arta, 661 y 662; [885). 
.Arl,. 663 J 664 ; [ 1384). 
An. 665; [886) 

SECCION 19~ 

PortacioD de al'ruas 6/e instrumentos probibidoi... 

Arta. 6G6 á 672; (948). 

SECCION 20~ 

Quebrantamiento de sellos pflbllcos. 

Arta. 673 á 677; ( 887, 888, 889 890 y 891 ). 

SECCION 21ª 
• 

Reve!ooion de .secretos hecha con perjuicio p-0.blico~ 

Ari. 678; (767). 

SECCION 22ª 

Ultrajes á le. moral p(lblico. • 

.Arlo, 679 y 680; ( 785 ). 
Arta. 681 y 682; (788 y 787 ). 

• 
SECCION 23~ 

Ultrajes y atentados contra loa funcionarios p11bllcOE. 

Ar\. 683; (909). 
.Arte, 684 á 687; (910). 
.Arl. 688; (911). 

• 
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Art. 689. Igualmente, los ultrajes que no fueren graves, hechos á los.funcionarios 
de que hablan los artículos 684, 686 y 6871 serán castigados correccionalmente por 
el Ejecutivo, prévio aviso del Presidente de 1a Legislatura 6 de la Diputacion per
manente en su caso, tratándose de Diputados. Se castigarán correccionalmente tam

bien por el Presidente de la Sala donde esté el Ministro ultrajado, cuando se trate de· 
estos funcionarios, 6 por el Jefe político respectivo, cuando se trate de los' a"dminis-
1radores 6 recaudadores. 

Art. 690. Será circunstancia atenuante el que el funcionario ultrajado haya dado 
teas.ion, motivo 6 causa para el ultraje, por no haber observado la conducta digna, 
prudente y reposada, que el puesto público que desempeña exige de él. 

Art. 691; (913). 

SECCION 24ª 

Usurpacion de funciones pdblloaa O de profealon. 

!i-t,. 692 á 695; (758). 
Art. 696; ( 759 ). 
Arta. 697 y 698: (ltO). 

Art. 699, El que sin serlo se supong'a ministro de algun culto religioso
1 

y como tal 
ejerza las funciones de dicho ministerio, en :y¡ confesion auricular 6 en alguna otra 
práctica piadosa de cualquier culto, tau grave como 1a exp~sada, será castigado con 
prision por seis meSe.!l. 

Arta. 700 y 701; ( 763 y 762 ). 

SECCION 2/i~ 

De la vagancia y ocios1dad. 

.bt. 702; ( tl5-I ). 
Arta. 703 y 704; (855). 
Arta. 705 y 706 ;.( 854 y 855 ), 
Art. 707. Cuando· alguno de los delitos que scña1a el párrafo siguiente, perjudique 

en algun caso inmediata 6 dfrectamente á ]a sociedad, y no Jo com~renda alguna de 
las secciones anteriores, se castigará con la pena que el artículo respectivo le señale, 
agravada en nna. cuarta parte. · 

Delos delitos que afectan directamente ai individuo é indirectamente & Ia. sociedad. 

Art, 708. Los delitos comunes que afectan directamente al individuo é indirecU\
mente á la sociedad, comprenden: 

l? Abusos en el ejercicio de las profesiones; 
2? Abandono de personas que estén imposibilitadas de socorrersP. á sí mismas, t'll 

el caso en que el responsa.b!i tenga. obligacion de aostenerlru!, 
3? Aborto procnl'ado; 

• 
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4? Abuso de confianza; 
5'? Abuso de pasiones de menores; 
6? Abuso de firma. en blanco; 
79 Abuso de poder legal privado; 
8? Alteracion de límites; 
9!? Amenaza&; 

10? Atentados contra el pudor; 
11? Bancarota; 
12? Bigamia y poligamia; 
13? Duelo; 
14? Despojo; 
15? -'Embaucarniento; 

16? Epizootia¡ [propagacion de la] 
17'! Estado civ_il de las personas;, [delitos contra el] 
18? Falsedad¡ 
19? Fraude; 
20? Homicidio; 
21? Insolvencia punible¡ 
2'2? Incesto; 
23? Lenocinio¡ 
24'? Lesiones y heridas; 
25? Libertad religiosa; [ delitos contra la] 
26? Paz doméstica¡ [turbacion de la.] 
27? Paz religiosa; [ turbación de la] 
28? Plagio; 
29? Rapto; 
30? Revelacio11 de_ Becretos contra particulares: 
31? Riña; 
32? Robo¡ 
33? Sustraccion de personas; 
34? Sellos particulares; [violacion de] 
35':' Soborno de testigos¡ 
36? Violacion de correspondencia. 

• 8ECCION 26~ 

Abuso en el ejercicip U.e las profesiones. 

Art. 709. Abusn. de su profosion todo aquel que en ejercicio de la que tenga'. JI 
sabiendas, ejecuta actos, 6 iucurre en omisiones con el objet~ _deliber~do de pel'j. 
car á la persona á quien estuviere obligado á prest.ar los f!erv1mos de dich:i. profeH 
6 los ejerza pra comet,er un delito. 

Arts. 710 y 711; ( 1062 ). 
Art. 712; (1061). 
Arts. 713 y 714; ( 1062). . . . 
Art. 715. El abogado que, teniendo á su cargo la direcc10u de un negocio, roa 

samente y con ánimo de perjudicará. su cliente, omita aconsejarle, siendo .cons~. 
los medios con-reuicn'tes al fin legal que dicho cliente se proponga¡ 6 que malu:i 
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mente tambien, le entorpeciere la gestion respectiva, será castigado con una multa 
igual al importe de ~os daños y perjuicios que le causare. 

Art•- 716 á 721; ( 1062, 1063, 1006, 1067, 1068 y 1069 ), 
Arts. 72';¡ y 723 ; ( 1070). 
Art. 724; (767). 
Art. 725. Los médicos que intencional y deliberadamente no ordenen á las persa-

nas á quienes presten 11,us servicios profesionales, las IIledicinas que la ciencia reco
mienda segun los casos, é incurran en esta omision cOn el objeto de prolongar el mal 
del paciente, serán castigados con suspe~sion por dos años y una multa de doscien• 
tos pesos. 

Art. 726. Los médicos que no receten en términos inteligibles para todos los pro
fesores de]~ ciencia, serán castigados con una multa de cien pesos; pero si ademas 
llevaren por objeto favorecer el monopolio de determinado droguista 6 boticario, se
rán castigados con la multa ántes expresada y seis meses de suspension. 

Art. 727. Los médicos que sin consentimiento del paciente, si puede darlo, 6 dela 
persona que lo tenga á su cargo en otro caso, experimentaren en él los efectos ele al
guna s~stancia desconocida; 6 que por experiencia tambien, y sin consentimiento de 
las personas ántes dichas, se sirderen de algun procedimiento nuevo para la ciencia, 
v que á juicio de tres 6 más profesores, pudiendo haberlos, no ofrezca bastantes pro
babilidades de buen éxito, serán castigados con una multa de quinientos pe8os; sin 
perjuicio de que si el hecho importare otro delito1 se observen las reglas de acumu
hcion. 

Art. 728. Los profesores que con o~jeto de perjudicará Jas personas á quienes sir
van, cometan el delito de falsedad 6 cualquiera otro, serán castigados con las penas 
que la ley imponga a1 mismo delito, con la cirouustancia agravante de abuso grave 
de confianza. 

8ECCION 27~ 

Abandono de personas imposibilitadas de socorrerse {t. sf nüatnas. 

Art,. 729 á'.732; ( 615 á 618 ). 
Arta. 733 á 735; ( 621 ). 
Arts. 7:J!j y 73i; ( 622 y 623 ). 
Arta. 738 y 739; (624) . 
A.rt. 7-10; ( 625 ). 

8ECCION 28~ 

Del aborto procurado. 

A.its. 741 á 752; {569 á 580], 

8ECCION 29~ 

Del a.buso de confianza 

Art,. 753 á 760; ( 405 á 41Q) . 

,¡ 
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SECCION 30? 

Del abm.o de firma en blnr..co. 

A.rui. 761 y 762; (710). 

.SECCION 31~ 

Del abuso do pasiones de menores 6 incapaces. 

Art. 763; (4'J7). 

SECCION 32~ 

Del abuso del poder legal privado. 

Art. 761. Todo abuso en los medios de co1Teccion 6 de di.scipliua, cometido por loa 
padres

1 
respecto de sus hijos; por los tutores, respecto de sus pupilos, 6 por los maee

tros 6 directores de establecimientos de educacion, respecto de sus discípulos 6 alum, 
nos, cuyo abuso no importe algun delito de lesiou, ni otro más grave, .pena.do JXll'l!I!· 

te Código; se castigará correccionalmente por la autod:dad política, con la multaó 
arresto qne esté dentro de sus facultades imponer, 6 pQr el Gobierno si se trata dt 
establecimientos gue inmediatamente dependan de él. 

. SECCION 33• 

De la alteracion de l!mites en las beredadoo. 

Arta. 765 á 767; (497). 

SECCION 34~ 

De las amenazas. 

A.ria. 768 y 769; [ 446]. 
Arta. 770 á 772; (451, 447 y 453). 

8ECCION 353 

ne los atentados contra el pudor, 

A.rt. 773; (789). 
A.rbl. 774 y 775; ( 790). 
A.rts. 776 á 7¡;¡; (791 á 802). 

APENDrcE m. -E8Two DE Mll.lco. 

SECCION 36! 

De la bancarota. 

Art•. 788 á 795; [434 á 441]. 

SÉCCION 37ª 

De la bigamia y pollgamia-, y otros matrimonios llegate.s • 

Art,. 796 á 800; [831, 832, 834, 836 y 837]. 
Arta. 801 á 804; ( 838). 

Arta. 805 y 806; ( 5frl y 589 ). 
Ar!. 807; (590). 

SECCION 38~ 

Del duelo. 

llllí 

Art. 8-08· Si hecho el compt'omiso á que se refiere el articulo anterior, faltasen. á 
él¡ serán castigados1 segun los casos, con una mitad más de las penas que 10ñale 81!!

te C6digo. 
Art,. 809 á 824; ( 591 y 596 á 601; 603 á 609; 612 y 611 ) . 

.l.rts. 825 á 831; [ 442]. 
!ri. 832; (445). 

Art,. 833 á 835; (4.25). 

SECCION 3~~ 

Del despojo 6 11snrpa.cioll! 

SECCION 40~ 

De los embaucador~. 

SECCION 41~ 

Epizootia, (propagacion de la), 

A.rt, 836. Todo administrador de ganado vacuno, caballar, de lana 6 de cerda, que 
tatiere enfermos aimultáneament6 de un mismo mal, diez 6 maa animales, está obli
gado á dar parte de ello á la autoridad municipal, á efecto de que esta dicte lu me-
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'136 CÓDIGO PENAL MEXIC"1!0. • 
dida.s oportunas, para evitar la propagacion del contagio. El administrador queomj. 
ta cumplir la prevencion de este artfoulo1 será castigado con Yeinticinco pesos de mul-
1a 6 con quince dias de arresto. 

Art. 837. El que oculte, 6 maliciosamente conduzca animalés atacados de enferme
dad contagiosa á pastar 6 á abrevará lugnres en que acost.umbren hacerlo otros alli
males, será castigado con doble pena de la señalada en el artículo anterior; pero &i 

se tratare de pastos que tengan en comun los pueblos, como egidos ú otros, no incu, . 
.rirán en pena, si la autoridad municipal no designa. el lugar donde deban pastar6 
abrevar los animales contagiados, siendo reSponsable de esta omision la.misma aute
ridad munic1pal, que será castigada conforme al art. 440 de este Código. 

Art. 838. El que envenene pnstos, potreros 6 aguajes, con el objeto de producir 
enfermedades en los anim~les de otro¡ y el que por cualquier motivo malicioso pro
pague intencionalmente una epizootia de cualquier modo que lo verifique, incurriri 
en la pena de tres años de prision. 

SECCION 42? 

Estado civil de lru; personas, (delitos contra ~l}. 

Árts. 839 y 840; (i77) . 
.Arte. 841 y 842; [782]. 
·.Art. 843; (783). 
.Arts. 844 y 846; (784). 

SECCION 43~ 

De la falsedad en general y de la falsi.licac!on de llaves. 

Art. 847. Cuando se cometa alguno de los delitos de falsedad, comprendidos enl1 
seccion 12, capitulo 3? ele este título, y el d8lito no ceda en perjuicio directo de la so. 
ciedadi sino solo en el de una. 6 varias pe1'Sonas1 se castigará con la pena designad& 

en aquella seccion, rebajándola en una cuarta parte. • 
.Arts. 848 á 850; (717, 718 y 711). 
Arta. 851 a 853; (731). 
Art. 854; (732) . 

SECCION 44~ 

Del fraude contra la propiedad. 

' Arta. 855 á 869, (413 á 41G; 418 á 421. 426, 428 á 43'J) . 

SECCION 45~ 

Del homicidio. 

Art., 810. Cualquiera que por una accion ú omision ilegal, cause intencionalmenk 
la muerte de otro, será culpable del delito de homicidio voluntario. 

APÉNDICE XII.-ESTADO DE MÉXICO. 

A,18. 871 á 877; (544, 545, 551, 546, 544, 541 y 542). 
Art•. 878 á 883; ( 543 ). 
Arts. 884á88S; (549,550,552,555 y 554). 
Arte. 889 y 890; [553]. 
Arte. 891 á 894; (556 á 559). 

Del homicidio caUftcado. 

Arts. 895 á 899; ( 560, 561, 562, 564 y 565 ). 

137 

• Art. 900. En todo homicidio voluntario son circunstancias agra,antee de cuarta 
clase: 

1. Haberse cometido en una mujer embarazada; 
11. Haberlo cometido por codicia, con intenciou de obtener, r¡,teuer 6 ast>.gurar por 

su medio una utilidad pecuniaria directa 6 indirecta. 

Arta. 901 y 90~; (567 y 568) . 

Árt. 903; [581]. 
Ál'ts. 904 y 905; ( 582 y 583 ). 
Arts. 906 y 907; (584 y 585) . 

Del parr1c1dio, 

Del infanticidio. 

Art. 908. Cuando esté perfectamente probado que el niño nació -vivo y viable; que 
su muerte ha sido resultado de omisiones 6 lesiones mortales, y que sin embargo1 la 
madre niegue haber tenido intencion de matar á su l1ijo1 no estando por otra par
te, plenamente probada esta intencion, la-madre será castigada con seis años de pri
sion, en el caso de que haya ocultado intencionalmente la preñez y el parto, á no ser 
que del proceso resulten indicios particulares qne basten á convencer 6 á hacer pre
sumir fundndamente1 que la muerte del hijo se lm verificado independientemente de 
la voluntad de la madre. 

Art. 909. Cuando p.o esté perfectamente demost!,'.ado quo el ni:iio ba nacido vivo 6 
viable1 respecto de cuyo hecho no haya sino pl'obabilidades; pero que pol' otra parte 
resulte plenamente probada la intencion infanticida de l¡¡. madre, fundada tal inten
cion, en hechos que notoriamente cleber.iau producir en todo caso la muerte del niño: 
la respi:msable será castigada con cuatro años de prision. 

.A.rt. 910. Cuando resulte plenamente probado que el niño nació vi-ro y viable, y 
enando solo haya probabilidades de que Sll muerte ha sido producida por omisiones 
ó lesiones mortales, In madre que en ese caso no esté confesa ni convicta de haber te-
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nido bdeaoion iDÍalllicicla, .... oullgacla ... - - de~ ....... ....,,. 
lado lnleDCionalm••le IU prda 1111 pario, y ouudo DO NOUllell del~ 
eiae porlioalaffl que l& diaoolpea de toda inleoelool. taiminal. · . 

. Arl. 911. Cuando eolo n:lalan pNIIIDCM>DN eobre la eooolloa de ,del nlio bo. 
oído rivo 1 Nen oonfomwlo, -, eoando oolo léa probob1e qne 11. le ha dado 
violenta, la madre que en tal caao no NI convieta ni ooafMa de una aoeioa 
'"""oullgacla eoo doe aiioB de priaioa, en el eaao de haber ocultado la pniiM 'f, 
pario, , no oer que l• eoepeeha de mminalidad reoolle deatruida por cinl 
e,ipeol&leo 1 &uténllCllB. 
· Arl. 9llt. La mujer que, habieudo oooilado 1Dlanoi01J,immle &O preilez, diere t 

ua nüio noloriameole muerlo 6 IIIOido ,oteo de llempo, -, 10 har& hecho deel,pa,,00! 
ae reputan oolpable de aborto voluntario, 1 """ Cl8Bligada . con !u pen&t qa 
eoe delilo ae eoje>,lljltD ,. i., h(on 211 de - ~- La 11""aaoirn da 
bla elt.e ardculo, oeiun de exlatir en el caso en que la madre pruebe IU inocencia 
pruebas irre:nJ8ablea. 

Arl. 913. Cundo ~ pr,u,b& pompiel&. de la ooollaaioa clal pario, -, ,el IIÜio a 
pnoeule, li la madre .. rehoaa 1e.,......1e , indiAlor el logar en 4'-' oe ....-,.,. 
li llega , averign&ne que ha IOmado mediclae pera ooollar el cuerpo, 6 pera• 
lo de cualquier modo t lu pooquiou de la j11811oia, oeñ oullgacla con eeÍJl aiiol 
priÍlon. . . 

Arl.914;~. 

Ar11. 915á 919; (799). 

SECCION 46~ 

Del lncooto. 

De I& -·-punlble. 

• 

Arl. 920. El deildor no dedicado al eomeroio, ,¡ue ea eoilltita,1• en lnecl•""""" 
oooilaoioJl 6 ea,Jenacioa malioioea de ... bienee, eeri ceiliplo: ' 

L Con qainoe diu de.amolo, el !u 4eaclae ~ de ve'n\Wneo poeoe 1 ,¡o de 
IL Puando de cien poeoe, ae ~ el NlllpODIOble oon.l• miladde la pena 

la Jer oda!• al n,bo lin rio)en,.. en 1 .. pereonoa. • 

'Del lellootnto 

S~Olll 4~ 

I¡olal...,., __ lleP.I~· 

.la., 111; (Ul; 1111, llll, 11-6, 511, 111, lll 1 IM}. 

Ari!IDlm m."-Jtarue MJlároo. ut 

§ J~ 

De lee lelloÍ,es llmpleo. 

., 948; (f>Q5, lilll8, w, 828,619,530, 531,5391631). 

§ !~ Dela--
.' 944; (lí36, 511'7, 538-, 538). 

C.,.Jo lM leaionea tomit ~ en~,¡. qua~-, 
ea olioornN relali-" i• prmmida-ep el ad. • 

SECCIOIII 6~ · 

Ubortad ~ (delllos-tn la) 

NI j 947; (969). . 
1118; (988). 
Nf 1950; (973 ). 

961; (974). 

8EccIOll 61~ 

Pu do-ca, (J>erlurboolon de la) 

116111953; (8371638) . 

SECCION 62~ 

Del plagio. 

... , lllíll; (W6, 6ll7, 6'.28, 819, e;ll 16311). 

SECCIOlf ¡;r, 
Del,aplo'. 

• 

iíit. '887; ( 808, 809, 810, 811:819, 1!13, 81' 7 815). . . . 
c....io el nplarpaeda eooi,-, plen-to 'I"" DO 1116 .-,al-. ... " 

............ ~ .... 1111&mi"9,lu~ellolil--•-....... • 
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14ij CóDIOO PENAL MEXlCANO. 

SECC!ON óóª 

Dela.rii'!.a.. 

A.rt. 970. Se entiende por riña: la pendencia 6 cuestion suscitada entn, dos 6 mú 
. , ¡ te en palabra va sea que se pase individuos; ya sea que la cuest10n cons1sta so amen • , . 

á las vías de hecho. 
6 

d h b.' do pasado 4 
Art 971 Cuando la riña fuere solamente de palabras, cuan o a ien 

· · · d rto e deban per-las vías de hecho, los que resulten consumados no constituyan e l . s r ubernati-
seguirse y castigarse de oficio, los responsables de ellos serán cru._t1ga os g 
vamente por la autoridad política 6 municipal con la pena conecc1onal que creyeren 
conve~iente y cuya imposicioÚ esté dentro de sus facultades legales. , di te.a 

Lo dispu~sto en la parte anterior de este artículo no impide que lo~_conteu en 
puedan querellarse de las injurias que a.caso se hayan inferido en la rm~- á 

Art. 972. ~i de li riüa resultaren delitos que debnn persegni:13e de oficio, ser n CllS· 

tigados los responsables de ello!!ó, con las penas que .í éstos asigne la. ley. 

Art,. 973 y 974; (368). 
!rt,. 975 y 976; ( 369 ). 

SECCION 56ª 

Del robo.-Reglas generaies. 

Art,. 977á 981; (370. 371, :172, 373 y 374 ). 
Art. 982: (375). 

Del hurt-0, 6 robo sln vio!encl.a. :\ las personas: 

.Art,. 983 á 986; ( 37G, 377, 37$ y 379 ). 
Art•. 987 á 994; ( 381, 382, 383, 384, 38ó, 386, 387 y 388 ). 
Arta. 99:> á 99~; (390, 391, 393. 394 y 380). · 

Del robo con violencia á, ]ns personas: 

• ~ •. 1000 á 1006; ( 398, 399, 400, 401, 402, 403 y 404_). . 
=' ] 6 l cia son circunstanciu Art. 1001. En todo caso de robo, sea simp e con v10 en , 

agravantes ele cuarta clase: . . 
1 

E · 
I. CometeTSe eu objetos destinados á cualquiera de los _cultos pernnttdos en e &-

ta.do; 

APÉNDICE XII. - ESTADO DE MÉXICO 141 

ll. Cometerse ea bienes 6 valores pertenecientes al erario del Estado, 6 á los fon
dos municipales; 

IIl. Cometerse en bienee ú objetos destinados á la cou.ser,Tacion de• hospicios, or
fanatorios, casas de niños exp6sitos, 6 en general á cualquiera institucion de benefi
cencia 6 de instruccion pública¡ 

IV. Cometerse en bienes ú objetos que estén bajo el inmediato cuida.do de la au
toridad¡ 

V. Cometerse en animales que estén en camino, 6 pastando en el campo, sivmpre 
que los animales robados sean cuatro 6 más, y pertenezcan á ganado mayor 6 menor. 

Art. J.008. En todos los casos de robo, estafa y fraude, se tendrá como circunstan
cia atenuante de primera clase, la necesidad grave é inculpable del deli.rii.:uente, siem
pN que por medio de alguno de esos delitos, se haya 1imitado enlo posible á propor
cionarse lo estrictamente necesario para sus alimentos y los de su familia, durante 
un dia¡ y á condicion de que no hubiere cometido otro delito, porque en este caso, se 
castigarán todos los que hubiere cometid.01 observándose las reglas de acum.ulacion. 

SECCÍON 57? 

De la sustrncclon de per€ouas. 

A.rt. 1009. Comete ,~1 delito <le smrtraccion de pcrsonas1 el particular que con mala. 
int-enciou retenga en su poder á un individuo contra su ,oluntud, y Atente á su liber
tad privándole de ella de cualquit~l._·a manera indebida . 

Art. 1010. El que cometa el delito de que habla el artículo anterior, aerá castiga
do con un año de prisiou, si la detencion no pa~nre de ,·einticuatro horas. Pasa~do 
de este tiempo, la pena se aumC'utni:i en ocl10 dias por cada uno de aquellos en que 
ee aumente la detencion. 

Art. 1011. Si la persona cuya libertad ha sidb atacada, ha sufrido ademas malos 
tratamientos por razon del lugar, de los alimentos 6 por otra causa cualquiera, esto 
se considerará como circunstancia. agravante de cuarta clase. Pero si los malos tra
tamientos llegaren á constituir un delito, se obsevarán las reglas de ncumulacion. 

Art. 1012. Se considerará tambien como circunstancia agravante de primera cla.se, 
haberse cometido el delito en la persona del padre, de la madre, 6 del marido¡ y se 
considerará como agravante de Clmrta clase si el ofendido es otra persona á quien el 
nsponsable deba un respeto particular. · 

Art. 1013. Los delitos de que se habla m1 esta seccion, se castigarán con las penat, 
que en ella se señalan, sien:ipre que el ataque á 18. libe11ad no constituya el delito de 
plagio, eegun lo define el art. 9ó4, pues en tal ca.so, la. pena será la que, para este de_ 
lito señala la ley . 

8ECCION 58ª 

Del soborno de testigos. 

Arte.1014 á 1017; (742). 
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SECCJOÑ 69~ 

,~ lsUicacion de sellos part1cula.res. De Ja violacion Y = 
,· re un sello particular1 será castigado con~ 

Art 1018. El qñe quebrantare 6 ,; iol~ . . J . olacion haya sufrido el m-
meB d~ priaion y una multa igual al perJu1c10 que con a v1 

teresa.do. . arcas articulares, y el que á. sabiendas~ 
Art. 1019. El que falsificare sellos 6 m p , 

808 
casos señalan respecl~ 

d lo. falsificados sufrirá la mitad de la pena que pata e 
e ' 61r: 616 vameDte los arúculos 613, 614, ., y . . 

SECCION 60~ 

• De la violacion de la. correspondencia. 

d t se apodere de sw • d senbrir los secretos e O ro, 
' ... 10'.:W. El particular que para e . do con dos meses de arresto y Ulll 

.n..1.-~- ,., • 1 ellos será castiga . . bl din 
l 6 cartas y d1vu gare aqu ' s· t no f,1ere estima e en e. pape es i dido causar. les o . bl 

multa jr,ual al perjuicio que l1aya po t d' d en tal caso se aplicará al responsa , 
O P

or :rectar la honra de la persona o en i a, , 
r · d d h un año de prision. h b" re sorprendido, se impondrá una mita e 

Si no revelare los secretos que . u H! 

pena señalo.da en el párrafo antc1·1or. 'do . adl'es tutores 6 quienes hagansw 
Esta disposicion no es aplicable á losdmar1s m~¡~refl 1:ijos 6 menores que se hallta 

t á los papeles 6 eartas e su ' veces, en cuan o 
bajo su dependencia. 

CAPITULO IV. 

. á i-nstancia de parte. De los delitos que solo se persiguen 

SECCION 1 ~ 

Del adulterio. 

Arl. 1021; ( 81~ ) .. (816 817 818 819, 8',lO, 821, B'l'i, .8'l3 y 824 ). 
Art,!. 1022 á 1030' ' ' ' 829 830 ) . 
.Art,. 1031 á 10'J6; (825, 826, 8'll, S28, y 

::lECClON 2~ 

. c.aJ.umn1n. extrajudicln.l-
tra l. reput.a.eion: injurias, difamamon Y Delitofl con 

642 643 644 645 y 646 ). , 
Art. 1037 á 1042:; ( 641, . , . . , 61~ difamacion se hagan de un modo e_ncu~t~~ 
Art.. 1043. Siempre que 1a. lDJUl'l& • á d runa explicacion satisfactoria á JUl 

i Y el reo se megue a 4 en términos eqn vocos, 
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.JeljuE1z, será (.'tlStigado con la pena. que co1Tesponda á la injuria ó á la difamacion. 
eomo si el delito se hubiera cometido t1in esas c-ircunstancia.e. (Art. 647

1 
C. D.) 

Arts. 1044 á 105-1; [648 á 658]. 

A.rt, 10ó5. La injuriai la difamacion y la calumnia. contra los funcionarios públi
cos en su carácte1· ele tales, se castigarán con arreglo á las prevenciones de este capí
tolo, considerando en tal caso el delito como cometido con "ircunstancia agra van te de 
enarta clase, y procediéndose de oficio, 

Art,. 1056 y 1057: ( 660 y 661 ). 

SECCION 3\' 

De la calumnia.Jutli<:ial. 

Arts. 1058 á 1064; [663, 664 , Wó, 666, 667, 668 _v 669]. 

TITULO SEGUNDO. • 

CAPITULO UNICO. 

De los cuasi delitos. 

!rt. 1065. _a¡ cuasi delito1 en los en términos que lo define el art. 4'? dtJ este C6di
go, puede ser causado por culpa lata 6 por culpa leve. La infraccion cometida por 
culpa levísima se equipara al caso fortnito, y no ee, por lo mismo, objeto del Código 
penal¡ pero las p1·evenciones de este título en na.da alteran ni derogan las prescrip
ciones del C6cligo civil en lo referente á 1a prestacion de la culpa. 

Art. 1066. El cuasi dE!fito que produjere muerte 6 lesion en cualquiera persona, se~ 
rá castigado cuando en él hubo culpa lata de parte del responsable, con la décima 
parte de 1n. pena que la ley impcIJga al delito intencional, quedando sujeto ademas eJ 
1'1!8ponsable á la indemnizaeion civil. 

En el caso en que el dru1o causado no fuere directamente á la persona del ofendido 
y )a culpa del responsable fuere lata, se Je castigará con una multa igual á la décima 
])arte de lo que importe la responsabilidad civil á Ja que así mismo queda obligado. 

Art. 1067. El cuasi delito proveniente de cnlpa leve solo sujeta á su autor al pago 
de la indemnizacion ci'dJ. 

TITULO TERCERO. 
De las faltas, 

OAPITULO UNICO. 

Reglas genera/e$. 

A.rts.1068 á 1073; [1140, 1141, 1142, 1043, 1044 y 1145]. 
Art. 1074. Los hechos co11~iderndoa comO faltas en este tínllo, dejarán de tener(llile 
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CÓDIGO PEXAL :M.ExlCANO. 

d - ue exceda de diez pesos. En tal caso se culi-
carácter siempre que cause~ un ano q bl b 6 in malicia. 6 como delitos, si tuvo 
garin como cuasi delitoa, 81 el reeponsa e o r e , . 

ánimo de dallar. - 1,•-- en este titulo se aplicarán sin perjuicio de la,._ 
Art. 1075. LM penal sena Wi:i ' 

ponsabili¡jlld civil. 

SECO!ON 1~ 

De laS ft\ltns de prtmera claBe-

A.rt. 1076; (1148). 

t SECC!ON 2~ • 

De la.S faltos de segunda clMe. 

Art. 1077; ( 114'.l ). 

SECC!ON 3• 

Do lns faltas do tercera clase-

A.rt. 1078; ( 1150). 

DJSPO!:-JClO~'l''.f'\ GY.Sl-:RALES. 

i Art 1079. Loa casos no previstos y decididos ~n cete Cótligo, se decidirán con.,. 
' . . . del derecho penal preexistente. . 

reglo á las dispos1c1on:~a de lo dispuesto C'D el articulo antel'ior, lo relafrro á. deli~ 

d 
A.rtl. _1~80.puSe•,e:e:ep~to de ellos, !lolo ser~.n punibles los qu«> como tales se Contlt 

e nsc1na, . 

,_ 
uan en este Código. . . d !·tos , faltas de que habla eete Código, i.epe-

M!'· 1081. Tt~dosálo~:e!~:i: ::• exec:pci¿n de aquellos que las leyes dieponga 
segmrán y cas 1gar n . . 1 

que solo se persigan á rnstaucm de parto. 
A.rt. 1032; ( 1~ ). 

u.. TP.AK':..JTOR108, 

. . l e@te Código é0 pondrán en \"Ígor en lodo el Estadt 
A.rt. 11? Las prescnpc1ones < e . 

d. · de Agosto pr6x1mo. • 
desde el ta qumce . d l Código de procedimiento& i l:\s agrav:iciones y &11-

A.rt. 21? Entretanto se exp1 e el C ít lo 2º Título 2~ Libro primero de este C6i-
nuaciones penales de que trata e ap u . ·. . 

. án bservá.ndose las reglas s1gmentes. . 
go, se aphcar . ~ 1 1·cará en todo caso -la auto1i.da.d política, oyendo al regt-

1 Las atenua.ctones ns a.p 1 . 
· . . ad d árceles y al 31,caide respectivo. __ .i.. 

dor comis1on o ~ c . d á del modo que designa. la regla anterior CUIIDU" 
II. Las ngravac1ones &e impon r u 
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no pasen de ocho dias en un ijemestre. Para aplicarlas por ·más tiempo se necesita 
diipOsicion del juez letrado del distrito, prévio conocimiento de causa, breve y sumario. 

nr. De las providencias que dicten los jueces letrados en el ejercicio de la facul~ 
tad que le8 concede la regla anterior, nO habrá otro recurso que el de responsabilidad. 

Art. 3? Mientras estén suspensas }as garantías constitucionales para los salteado
res y plagiarioo eiitOS serán juzgados y castigados en la forma y con las penas que 
dispusieren las lPyes de suspension de garantias. 

Por tanto, mando se ob@erve, imprima, publique y circule á quienes toque cuidar 

de ro ejecucion. 
Toluca, Enero 12 de 1875.-..4.lbtrto Garcí«.-Cel&o Vicencio, secretario general. 

APENDICE XIII. • 

Estado de Michoacan. 

Gobierno del Estado de lfichoacan de Ocampo.-Scccion 4~-Número 17.-Con
forme se sirve solicitarlo ette M.iniHterio en oficio de 2 del actua11 remito á vd. dos 
ejPmplares de cada uno de los decretos por los cuales se adoptaron para el Estaty) los 
Códigds civil y de procediIDient~s rle ese Distrito. fedPrnl, manifestándole que el pe~ 
nal aun no rige en Micboacan. 

Libertad en la Constituciou. Morelia, Agosto 12 de 1679.-0. Fer-nandez.-Al Se
aetario de Justicia é Instruccion, pública.-lléxico. 
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